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Sexto.-Relación de Empresas:
«Marbero, Sociedad Agraria de Transformaci6Il)) (a constituir)

(expedIente GF/55).-Fecha de snlicitud: 10 de abril de 1987.
Instalación en El Ferrol de una mdustna de producción de pIeles
de visón.

«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima» (a constituir)
(expediente GF/56).-NIF: A-28005239. Fecha de solicitud: 23 de
abril de 1987. Instalacion en San Saturnino de una industria de
aprovechamiento energético de la biomasa

«Aeuidoro, Sociedad Limitada» (expediente GFj59).-Fecha de
solicitud: 27 de abril de 1987. Instalación en Fomelos (El Ferrol),
de una industria de ena y engorde de rodaballo.

«Gallega Internacional, Sociedad Anónima» (expediente
GV/81).-NIF: A-36027837. Fecha de solicitud: 6 de octubre de
1986. Traslado a Roboreda·Redondela, de una industria de confee.
ción de camisas.

«Talleres O'Tobal, Sociedad Limitada» (expediente
av/86).-Fecha de solicitud: 11 de noviembre de 1986. Instalación
en Cangas de Morrazo de una industria de fabricación de maquina
ria para conservas.

«Brigal, Sociedad Anónima» (a constituir) (expediente
GV/1987).-Fecha de solicitud: 19 de noviembre de 1986. Instala
ción en Vigo de una industria de fabricación de tintas para presión.

«Pez Austral, Sociedad Anónima» (expediente GV193).-NIF:
A-36637247. Fecha de solicitud: 17 de diciembre de 1986. Amplia
ción en Bauzas (Vigo), de una industria de ahumados y patés.

«Diodo» (a constituir) (expediente GVj97).-Fecha de solicitud:
17 de marzo de 1987. Instalación en Vigo de, una industria de
comercialización de equipos informáticos.

«Pescanova, Sociedad Anónima» (expediente av198).-NIF:
A-36603587). Fecha de solicitud: 3 de abril de 1987. Ampliación en
Redondeta de una industria de pesca, elaboración, conservación y
distribución de alimentos congelados.

~<Conservas y Frigoríficos del Morrazo, Sociedad Anónima»
(expediente GV/lOl).-NIF: A-36040442. Fecha de solicitud: 10 de
abril de 1987. Instalación en Cangas del Morrazo, de una industria
de elaboración y almacenamiento frigorífico para productos de
pesca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 dejulio

de 1985), el Director general deTributo!S, Miguel Cruz Amorós.
Ilmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda.

23736 ORDEN de 25 de septiembre de 1987 por la que se
concede a la Empresa «La Montañesa. Sociedad
Anónima" (expediente Z/64), los beneficios fiscales de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias
de interés preferente.

Vista la Orden· del Ministerio de Industria y Energía de 3 de
julio de 1987, por la que se declara comprendida en polígono de
preferente localización industrial, al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estndo» del 30), prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27
de diciembre, a la Empresa «La Montañesa, Sociedad Anónima»
(expediente Z/64), para la ampliación en Zaragoza de una fábrica
de papel. Todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 3 de julio de 1987;

Resultando Que, el expedientes Que se tramita a ,efectos de
concesión de beneficios fiscales se ha iniciado en la Consejería de
Industria el 12 de septiembre de 1986, fecha en la que dichos
t..:neficios se regían por el Real Decreto 3068/1978, de 7 de
clciembre, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre;

Resu!tando Que, en el momento de proponer la concesión de
t'Cneftcio5 fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
ll;!c?s Eumpcas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de
j,:,:..io de 19&5, con vinualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
(,:~ 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
d..:: tEnetidos fisc'lles wlicitados.

V¡..tos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 3068/l978, de 7 de diciembre;
1" Ley 50/1985. de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
cl~ (!:.riembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
moQ.lficado par el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
OiJcial del Estado>~ del 13); Orden de 19 de marzo de de 1986
({d;aletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
rcglamenUlrias;

CC'!1sider:::.ndo que, de acuerdo con las disposiciones transitoria
p:imera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
inu~ntiyos regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que el expediente a que se refiere esta
Orden, se ha iniciado dentro de aquel período de vigencia,
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conforme a la fecha de solicitud que figura ee el resultando

~:~'Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el anículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 3068/1978, de 7
de diciembre, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero: Vna.-Con arreldo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, yal procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la
Empresa «La Montañesa, Sociedad Anónima>~ (expediente Z/64),
NIF: A.50002922, el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal, del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado, se con
cede por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstitutlVO de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de· su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Ma<!rid, 25 .de septiembre de 19~7.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 198,), el Director general de Tnbutos, Miguel Cruz AmorÓs.
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23737 ORDEN de 25 de septiembre de 1987 por la que se
conced~n a las Empresas «Tresusa» (a constituir)
(expedIente GF/26) y «Talleres Lontreira» (expediente
GVI99). los beneficios fiscales de la Ley 27/1984. de
26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 24 de
julio de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
lnclusión en las zonas de urgente reindustrialización de Vigo-El
Ferrol, de las Empresas que al fina! se relacionan al amparo de lo
4i~uesto en el Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado. del 25), prorrogado por el Real Decreto
2439/1986, de 14 de noviembre. Todo ello de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de julio de 1987;

Resultando que los expedientes, que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios, se han iniciado en la fecha que figura en
el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios
se regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto
752/1985, de 24 de mayo, prorrogado por el Real Decreto
2439/1986, de 14 de noviembre;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de
1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de
beneficios fiscales solicitados, y que por otT""d. parte la Ley 30/1985,
de 2 de agosto, ha derogado a partir de 1 d~ entro de 19L6, el
Impl~esto General sobre el Tráfico de l..s Emp.e5?s y d b~.pUC5tO

de Compensación de G:-?yámeces Interiores,
Vistes la Ley 27/19S4, de 26 deju.lio; la Ley 30/1:;35, ce 2 de

agcsto, relativa al Impuesto sobre el Valor All:.jidc; la Ley
5011985, de 23 de diciembre; Real Decreto 752115'25, de 24 de
mayo, prorrogado por el Real Decreto 2439/1985, de 14 Ó~
noviembre; Real Decreto 2506/1985, de 18 de dicicr.-b;~ (<<Bo:e:ín
Oficial del Estad,:m de 11 de enero de i 986), rncdi5cado l~cr el Rrd
Decr~to 932/1986, de 9 de mayo «(~Do!Ctín O(ci?! d:-! Es\?dO)) dd
13); Orden de 19 de marzo de 1S'86 (<<Boletín OfIcial d~l Estado»
de! 21), y dc:n~s disposicio.nes r.e~amentat:iJ.s,.

Co::!S!der:nco que, la d::;pm;¡CIÓn transrtan.;;. t~:'c~ra de 1a L::y
50/1985, de 23 de diciembre, al~tori:':a d Qobiemo p::.rn ~da,t,.r a
dicha Ley er.. un plazo de seis rr:.es~s el re~:::r:en d~ l:J.s zonr:.s de
urg~nte reindustrialización pre...ü;ta~ en 1:1 Ley 27/19(,·1, de 2ó de
julio, sobre reconversión y reir.dustrilllización, rr.:mteniez:.do, en
todo C&SO, los beneficios contenidos en la cit:.da disposición,
durante el plazo establecido en el articulo 29 de la misma,

Considerando Que, de acuerdo ccn la doctrina y práctica
administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la


